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> RECTIFICACION DE LA 
3 ESCRITURA DE AUMEN- 
4 TO DE CAPITAL Y RE- 
5 «FORMA DE| ESTA JO, 

as | DE LA CO ET : 
: VISEGUROS S.A, AS ES 
3 CIA ASESORA PROS , AMES, g 

o 9 TORA DE SEGUROS 
10 | FECHA TRES DE JULIO 
0 DEL AÑO DOS MIL .CA- 
12 TORCE rorodocnnnimninnnm- 
13 CUANTIA: INDETERMINADA 
14 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

15 del Guayas, Républica del Eoyalor a los treinta y 

      
16 un días del fes de octubre del año dos mil catorceí 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

ante mí, Abogado JosÉ ANTONIO PA 

Notario Trigésimo Tercero del Cant: 

comparece el señor GASTON MENEN 

de estado civil casado, de ocupación 

nombre y en representación de la Cé 

VISEGUROS S.A. AGENCIA ASESO 

TORA DE SEGUROS, en su calidad 

ULSON GÓMEZ, 

ón Guayaquil, 

DEZ ZAVALA, 

ejecutivo, a 

mpañía SER- 

RA PRODUC- 

de GERENTE 

GENERAL, según consta del nombramiento que se 

agregará a la presente matriz, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

liado en Samborondon de tránsito pc 

de Guayaquil, capaz para obligarse      
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21 
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28 

   libertad, para su otorgamiento 

  

    
me OESSmtÓ la minuta que es del tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incor- 

porar en el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, una de rectificación de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos, contenida en las siguientes cláusu- 

las: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compa- 

rece a otorgar la presente escritura el señor 

GASTÓN MENÉNDEZ ZAVALA, en su calidad 

de GERENTE GENERAL y representante legal 

de SERVISEGUROS 5.4. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES DE LA ESCRITURA.- DOS. 

UNO) La Junta General Extraordinaria y Uni- 

versal de Accionistas de SERVISEGUROS 

S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, en sesión celebrada el treinta de 
abril de dos mil catorce, aprobó el aumento 

del capital social y reformó el estatuto social 

de la compañía. En consecuencia, el repre- 

sentante legal de la compañía suscribió con 

fecha tres de julio de dos mil catorce ante el 

Notario Trigésimo Tercero del cantón Guaya-/: 

quil, Abogado José Antonio Paulson Gómez, la 

 



Esta foja pertenece a la escritura de Rectificación de la|cia Serviseguros S.A. 

Agencia Asesora Productora de Seguros 

1 correspondiente escritura pública de Aumento 

  

2 de Capital y Reforma del Estatuto 

3 compañía. DOS. DOS) Media 

4 números DJyTL- dos mil catorce- 

5 cuarenta (Nos. DJyTL-2014-940) de 
6 agosto de dos mil catorce; y, DJ       
7 cCatorce- mil setenta y tres (DJyTL-2014-1073) 

g del quince de octubre de dos mi catorce, la 

S Superintendencia de Bancos y Seguros del 

1 Ecuador aprobó varias enmiendas al Acta de 

1 Junta General Extraordinaria y Universal de 

1 Accionistas de SERVISEGUROS S.A. AGEN- 
13 CIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

11 en sesión celebrada el treinta de labril de dos 

18 mil catorce. En consecuencia, procede la rec- 

16 tificación de la escritura pública de Aumento 

17 de Capital y Reforma del Estatuto|Social otor- 

18 gada el tres de julio de dos mil catorce, en los 

) 19 términos aprobados por la Superintendencia 

20 de Bancos y Seguros del Ecuador. | TERCERA: 

21 RECTIFICACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL 

22 Y REFORMA DE ESTATUTOS.- TRES. UNO) 

23 El representante legal de SERVISEGUROS 

S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, de conformidad con las enmenda- 

    

   
  

duras aprobadas procede a la rectificación 
. o. a) m 

] Pas | > oí 
la escritura pública de Aumento de capta gas 

  

Reforma del Estatuto Social otorgada elftr    
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28 

de julio. de dos mil catorce, ante el Notario 

  

   

  

      SA TRES. UNO. UNO) En la oláusula 
de la DOS. SEIS. debe constar: 

S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, en sesión celebrada el treinta de 

abril de dos mil catorce, aprobó el aumento 

del capital social, fijó su capital autorizado y 

reformó el estatuto social de la compañía. El 

acta de dicha Junta fue enmendada por orden 

de la Superintendencia de Bancos y Seguros 

del Ecuador, mediante oficios números DJyTL- 

dos mil catorce- novecientos cuarenta (Nos. 

DJyTL-2014-940) del quince de agosto de dos 

mil catorce; y, DJyTD- dos mil catorce- mil se- 

tenta y tres (DJyTL-2014-1073) del quince de 

octubre de dos mil catorce. TRES. UNO. 

DOS) En la cláusula tercera, numeral TRES. 

UNO. debe constar: TRES. UNO.) Que se au- 

menta el capital suscrito de la: compañía 

SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS en la suma de 

USD 300,000.00 (trescientos mil 00/100 dóla- . 

res delos Estados Unidos) mediante recursos 

que provienen de utilidades no distribuidas de ' 

 



Esta foja pertenece a la escritura de Rectificación de la jcia Serviseguros S.A. 

Agencia Asesora Productora de Seguros : 

1 ejercicios anteriores de la complañía, de tal 

  

  2 Manera que el nuevo capital suscrito de SER- 

3 VISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRO- 

a 5 suma de USD 450,000.00 (cuatr 

g cuenta mil 00/100 dólares de los 

7 dos de América) mediante la emi 

  

g. millones quinientas mil (7'500. 

9 acciones nominativas, ordinarias, de cuatro 

  

      

1 centavos USD 0,04 (cuatro centavos de dólar 

11 de los Estados Unidos de América) cada una, 

12 las cuales quedan íntegramente pagadas al 

13 momento de su suscripción y son distribuidas 

1 de acuerdo al porcentaje de participación en- 

15 tre los accionistas. TRES. DOS) Salvo por la 

16 rectificación contenida en el [punto TRES. 

117 UNO del presente instrumento, la Escritura 

13 Pública de Aumento de Capital y Reforma del 

) 19 Estatuto Social otorgada el tre de julio de 

20 dos mil catorce continuará elgbnte. CUAR- 

21 TA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sírvase 

22 usted Señor Notario, agregar insertar al 

: 23 respectivo protocolo para que apeden forman-     
    
    

  

do parte de esta escritura, los siguientes do- 

5 cumentos: OCHO. UNO) Nota Ñ 

ls to del señor Gastón Menéndez ze vala. OCHO SS 

7 DOS) Acta de Junta General de hecionistas ( ba 

SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA. 

nombramien- 

     o. Erv? eo
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PRODUCTORA DE SEGUROS de fecha treinta 

de abril: de dos mil catorce, con sus corres- 

    
   

         
befédientos cuarenta (Nos. DJyTL- h eS ¿dy 

    

  

torce; TO. dos mil catorce- mil setenta y” 

tres (DJyTL-2014-1073) del quince de octubre 

de dos mil emitidos por la Superintendencia 

de Bancos y Seguros del Ecuador. Agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente es- 

critura. (Firmado) Abogada Gabriela Guzmán 

Flores.- Matricula cero nueve- dos mil once- 

ciento treinta y ocho.- HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA que queda elevada a escritura pública.- 

Quedan agregados para que formen parte in- 

tegrante de esta escritura el nombramiento de 

la compañía Serviseguros S.A. Agencia Ase- 

sora Productora de Seguros; copia certificada 

del Acta de la Junta General de Accionistas 

celebrada el treinta de abril del dos mil cator- 

ce; y, demás documentos que perfeccionen la 

validez de esta escritura. LEIDA esta escritu- 

ra pública de rectificación de la escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos, de 

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz 

¿al compareciente, éste la aprueba en todas 

 



SEGUROS:   
17:00 horas, en el local ubicado en la Av. Juan Tanca Marengo 

Orellana, Centro Comercial DICENTRO, piso 1, oficina 14-15, se refinenla sa 4 

de SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

acciones, debidamente representada por su Gerente General, E 

Romero, cuyo nombramiento se agrega al expediente de la preseíí 

Gastón Menéndez Romero, por sus propios y personales derecha 

tres millones quinientos sesenta y dos mil quinientas (3'562.500) 

acciones son ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de d 

comprobado que se encuentran presentes los accionistas que con 

del capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a ci 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 150,000.00) 

acuerdo con la facultad concedida por el artículo 238 de la       
- Punto Uno: Conocer y resolver acerca del aumento de 

consecuente reforma del estatuto socíal.     
Punto Dos: Conocer y resolver acerca de la reforma del 

nuevo capital autorizado de la compañía. 

    
    

pública de aumento de capital y reforma del estatuto social, 

por esta Junta General de Accionistas. 

S 
y us > 

El Presidente declara instalada la sesión y procede a tratar el punto uno del _o den, SÓ 

del día. Al respecto, el señor Gastón Menéndez Romero hace una explicación resp 1 

    

En la ciudad de Guayaquil, a los 30 días del mes de abril de dos mi 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

catorce, siendo las 

y Av. Francisco de     
      
   
       

  

    
   
   

   

LLORA 
Pe A 

Men 

   

SL a 
ace SiteswLodas, 

ólar de Tós Estados 

Unidos de América (US$ 0,04) cada una y se encuentran pagadas en un 100%. 

Preside la sesión el señor Gastón Menéndez Romero, Presidente Ejecutivo de la 

ompañía y actúa como Secretario de-la Junta, el Gerente General de la compañía, 

Leñor Gastón Menéndez Zavala. Se elabora la lista de los asistentes y una vez 

forman la totalidad 

ento cincuenta mil 

las accionistas, de 

Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en Junta Generál Universal y Extraordinaria de Accionistas, y 

que ésta tenga por objeto tratar los siguientes puntos del orden P día: 

capital suscrito de 

SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en la suma 

de trescientos mil (US$ 300,000.00) dólares de los Estados Unidos de América, 

con cargo a reinversión de utilidades del ejercicio económico del 2013, y la 

estatuto social de 

SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, para fijar el 

Punto Tres: Autorizar al representante legal de SERVISEGUROS S.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, para que suscriba la respectiva escritura 

según lo dispuesto 
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necesidad de aumentar el capital social SERVISEGUROS S.A. A 

Estados Unidos de América, por reinversión de utilidades. 

n tales antecedentes y luego de las deliberaciones pertinentes, la 

animidad, resuelve: 

/100 dólares de los Estados Unidos (US$ 300,000.00) recursos] 

¿utilidades no distribuidas del ejercicio económico del 2013, de 

evo capital de SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUC]? 

leda fijado en la suma de cuatrocientos cincuenta mil 00/100 dól 

nidos de América (US$450,000.00) mediante la emisión de siete r 

0 

4) de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

tegramente pagadas al momento de su suscripción mediante 

ilidades del ejercicio económico del 2013. 

Aprobar el cuadro de distribución del nuevo capital suscri 

ERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUR! 

cabo el aumento de capital social por reinversión de util 

htecedentes, el capital de SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORÍ 

EGUROS queda distribuido en los siguientes términos según la ] 

ccionistas: 

ODUCTORA DE SEGUROS, en la suma trescientos mil (US$ 300,0 

Aprobar el aumento del capital social de la compañía SERVI 

GENCIA ASESORA 

00.00) dólares de 

       A AS £ 

aNenbrralbe 
TORA DE-SSEGURO: 

ares de los Estados 

nillones quinientas 

   

, (7'500.000) nuevas acciones nominativas, ordinarias, de cuatro centavos (US$ 

las cuales quedan 

> la reinversión de 

to de la compañía 

OS, una vez llevado 

idades. Con tales 

A PRODUCTORA DE 

participación de los 

  
Capital Suscrito y Pagado de SERVISEGUROS S.A. AGENO 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

USD 450,000.00 

IA ASESORA 

  

  

  

      

Accionistas Acciones 

GAMBERI S.A. 562,500 
Gaston Menéndez Romero 10'687,500 

Total Acciones (US$ 0,04): 11'250,000   
  

       

tapital suscrito de la compañía, deberá reformarse el artículo 

social de SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

siguientes términos que se describirán más adelante. 

1 En relación al segundo punto del orden del día, el señor Gastó! 

mociona que se fije el capital autorizado de la compañía en la sun 

il dólares de los Estados Unidos de América (US$ 900,000.00) 

cionistas resuelve aprobar la moción y por tanto fijar el cap 
  n Menéndez Romero 

: on, 
na de un novecientos*-- 

a. . La Junta Generale 2d 2 
ital autorizado de. lacas” Lv e) 

Ú A LS Z 

Y o E 
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3. Como consecuencia de las resoluciones antes adoptadas en relación al aumento del 

cuarto del estatuto 

DE SEGUROS, en los 
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cornpañía en la suma de un novecientos mil de dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 900,000.00) para lo cual deberá reformarse el artículo cuarto del 

estatuto social de SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA  RRODUCTORÁ DE 
SEGUROS, de la siguiente manera: 

   

  

_dólares de los Estados Unidos de América. Los aumentos de 

- de la compañía deberán ser resueltos por la Junta 'Generd 

aprobados por la Superintendencia de Bancos y Seguros del 

cumplirse con las demás formalidades legales pertinentes, 

capital suscrito hasta el monto del autorizado también serán 

Junta General de Accionistás, sin aprobación previa de la S 

Bancos y Seguros del Ecuador, debiendo simplemente: ser comunicados a dicho 

organismo por el representante legal de la compañía. El capital suscrito de la 

/ y compañía es de cuatrocientos cincuenta mil (US$ 450,000.00) dólares de'los 

Estados Unidos de América, divididos en:once millones doscientos cincuenta mil 

acciones nominativas, ordinarias, de.cuatro centavos de dólar (US$ 0,04) de los 

Estados Unidos de América cada una, las cuales se encuentran íntegramente 

pagadas.” 

Finalmente como tercer y último punto del orden del día el Presidente mociona a la 

Júnta para que autorice al representante legal de SERVISEGUROS S.A,” AGENCIA 

SESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, para que suscriba la respectiva escritura 

íblica de aumento de capital y reforma del estatuto social, según lo dispuesto por 

sta Junta General de Accionistas, así como cualquier otro documento que fuere 
y 
e 

menester para perfeccionar lo aquí acordado, autorizándolo para que gestione y 

0 

E 

      
btenga la aprobación, inscripción y cumplimiento de los trámites legales 

ertinentes, moción que es unánimemente aprobada por los presentes. 
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No habiendo otro asupito que tratar se concede un receso para lla elaboración de la 

Accionista 

Presidente de la Junta   O
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ONIG PAULSON GOMEZ 
CERO DEL CANTON GUAYAGQUIA 

y Notorial, reformada mecionte 

730 Supremo 2386, pubic.x:o en el 
¿ira Oficial N2 564 del 12 da «bil de 

li. :, DOY FE, que la fotocopia pieccdenta, 

commsta de 3 tojols es exacta y por tonto 

esii..:“ecta y conforme al documento o isinal 
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Oficio N* DJyTL-2014-940 . | Superintendencia de 
G il Bancos y Seguros 
¿uayaqui 8 Ñ 460, 20 4 del Ecuador 

Señor 
Gastón Menéndez Romero l É 
PRESIDENTE EJECUTIVO E 

>, SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DK SI 
Parque Empresarial Colón-Torre Empresarial III, piso 3, oficina N9304, 
¿tvasquezODvasquezyasociados.com ANA Ep, * e 
Casillero Judicial N* 3409 IA ES . 
a De Cua ciudad ] as 

      

o
r
 

De mi consideración:   
Con comunicación sin número, ingresada el 18 de julio de 2014, en su calidad de . 
representante legal de la agencia Serviseguros, usted remitió cinco testimonios de 
a escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón 
Guayaquil, Abg. José Antonio Paulson Gómez, el 3 de julio del 2014, con la que se 
instrumentó el aumento de capital y reforma de los estatutos de su representada, 
solicitando se le confiera la aprobación de este órgano de control a dichos actos 
societarios, y se disponga el cumplimiento de las formalidades” de publicación e 
inscripción correspondientes. 

S
A
 

2
 

En la cláusula Tercera de dicha escritura usted, como representante legal de la 
agencia, de conformidad con lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía Serviseguros S.Aj Agencia Asesora 
Productora de Seguros, celebrada el 30 de abril de 2014, declara que se aumenta 
el capital suscrito de la empresa en la suma de US $ 300.000.00, “proveniente de 
utilidades no repartidas”, por lo que el capital suscrito de la agencia queda fijado en la 

. suma de US $ 450.000.00; que se fija el capital autorizado de la compañía en US $ 
) - 1900.000.00; y, que a consecuencia del aumento debe reformarse el artículo 4 del 

estatuto social en los términos que en dicha escritura constan redactados; 
adjuntando como documento habilitante de la escritura, la copia certificada del acta 
de la sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas del 30 de 
abril de 2014. 

O
N
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   l respecto, el despacho a mi cargo debe manifestar lo siguiente: 

El artículo 14 de la Ley General de Seguros señala en el numeral 3) del 5to 
inciso que los recursos para el aumento de capital pueden provenir de las utilidades 

no distribuidas. Y, en su inciso /mo. impone a la Superintendencia de Bancos y 
Seguros la obligación de verificar la legalidad del pago de dicho capital, su 
procedencia y aplicación de los fondos. : 

OO an 

2. En cumplimiento de dicha disposición, en concordancia con el artículo 18 gél . A 
Reglamento General a la Ley General de Seguros, se solicitó el correspondi nte ¿aa a 
informe técnico a la Dirección de Auditoría de Sistemas de Seguros Privado ñ E PS 
cargo de la supervisión de su representada, la que indicó en su Memorand NS y 
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  Avenida 12 de Octuk 
N24-185 y Madrid 
Tel: (593 2) 299 7600 

(593 2) 299 6100 

Es. 

Oficio N* IRG-DJyTL-2014-940 

E 
de 2014, indica en su punto uno del orden del día, “Conocer y 1 
aumento de capital suscrito” de la agencia asesora, en la suma de [US $ 300.000,00 
“gon cargo a reinversión de utilidades del ejercicio económico del 2013, y la £onsecuente 

reforma del estatuto social”. Y, así mismo aprobó dicho punto en sy-párt 50 
indicando que el mismo se hacía en la suma de US $300.000.08% ( 
provienen de las utilidades no distribuidas del ejercicio económico Sl 
que en la escritura no se menciona de que cuentas del 
fondos, sólo se señala que son de utilidades no repartidas. —El E 

esolver acerca del 

    

    

  

  
3. 

Serviseguros S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros, 

útilidad y/o pérdida del ejercicio, con el código 3.4.02.04, 
217.153,52 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CINCUENTA Y DOS 
CENTAVOS DE DÓLAR). Por ende, y de acuerdo con el balance revisado, si la 

. Junta del 30 de abril de 2014, determinó que para el aumento| que aprobaba se 
útilizarían las utilidades no repartidas del 2013, al aumento! aprobado por la 
cantidad de US $ 300.000.00 (TRESCIENTOS MIL DÓLARES JE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), le falta la cantidad de US $ 82.846,48 ( (OCHENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR), razón por la 
cual el informe técnico de supervisión concluye indicando que no procede aprobar 
el trámite de aumento de capital suscrito y autorizado de Serviseguros S.A. Agencia 
Asesora Productora de Seguros. 

4. Por lo expuesto, adjunto al presente se devuelven los cingo testimonios de la 

escritura otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Abg. 
José Antonio Paulson Gómez, el 3 de julio de 2014, para que| Serviseguros S.A. 
Agencia Asesora Productora de Seguros proceda a convocar una nueva junta 

general de accionistas que determine con claridad la procedencia de los fondos con 
los que se realizará el aumento del capital suscrito de la compañía, en la cantidad 
de US $ 300.000,00, tomando en cuenta. la. información proporcionada al órgano de 
control en el balance del año 2013; y una vez el aporte de capital para el aumento 
esté correcto, proceda a resciliar la escritura otorgada el 3 de julio de 2014 u 
otorgar otra rectificatoria, para la debida aprobación de los actos societarios de 
aumento de capital autorizado y suscrito y reforma de estatutos de la compañía, por 
parte de la Superintendencia de Bancos y Seguros 

De otra parte, de la lectura del acta de la sesión dé la Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas de Serviseguros, celebrada el 30 de abril 
de 2014, se observa que en el acta consta que se reúnen | is accionistas de la 
compañía asesora, a saber "GABERDI S.A., propietaria de ciento ochenta y siete mil 
quinientas (187.500) acciones, debidamente representada por su E General, Eco. 
Gastón Menéndez Romero, cuyo nombramiento se agrega al expediente de la present, 

Guayaquil Cuenca Portoviejo 

re Chimborazo 412 Antonio Borrero 710 Calle Olmedo 
Y Aguirre y Presidente Córdova y Alajueta, esquina 

Tel; (593 7) 283 5961 

(593 7) 283 5726 

Tel: (593 5) 263 4951 
(593 5) 263 5810 

Tel: (593 4) 370 4200 

WWA       

Página N* 2.- 

. Superintendencia de 
DASSP4-MBA-AGSSA-2014-004, del 13 de agosto de 2014, que la Junta Gemeraly Seguros 
ktraordinaria y Universal de Accionistas de Serviseguros, celebrada el 30 de áBiieuador 
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ficio N* IRG-DJyTL-2014-940 

FfsinaA- | eE 

joni l en donde Alé 

Atentamente, 

  DE SEGUROS USD 450,000.00, en la columna de los Accionistas, 

presente sesión de Junta General. Guayaquil [fecha] 

[firma] 

Gabriel Menéndez Zavala 

AF 
a ate st 

Abg. Federjgo 
TOR JU ÍDICO Y TRÁMITES LEGALES | 

   

   

  

RETRO e 

Adj.: lo indicado.- 

ABOCGANO JOSE ANTONIO PAULSON COMEZ FOFAiO TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIE 

Da conformidad con el numeral 5 del 11100 
E 23 la ley Notarial, reformada m:c.c:18 

er:to Supremo 2386, pubiiccdo en el 

Y >. DOY Ñ que lg. fotocopia precedente, 

composta de E. fojals) es exacto y por tanto 
621%, acta y conforme ol documento original 
qué se 19 exhibj     

    
Quito 

Avenida 12 de Octu 

N24-185 y Madrid 
Tel: (593 2) 299 760 

(593 2) 299 619     

Guayaquil Cuenca Portoviejo 
bre Chimborazo 412 Antonio Borrero 710 Calle Olmedo 

Y Aguirre y Presidente Córdova y Alajuela, esquina 
D Tel: (593 4) 3704200 . Tel: (593 7) 283 5961 Tel: (593 5) 263 4951 

O (593 7) 283 5726 (5935) 263 5810 

“GAMBER! S.A.” debe decir “GAMBERD! S.A cromado 

Aprobado por la Superintendencia de Bancos y Seguros mediante Oficio DJyTL-2014- 

940 del 15 de agosto de 2014, suscrito por el Director Jurídico y Trámites Legales, 

Abg. Federico Sandoval Valverde, documento que se incorpora al expediente de la 

p “a Cficial N9 564 del.12 da £b:il del 

y que devolví al. interesado, |- 

          

erintendencia de 
¿Acos y Seguros 

del Ecuador 
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ficio N* IRG-DJyTL-2014-940 
ágina N* 3.- 

efectuarse el aumento de capital por “reinversión de utilidades” consta 
accionista en el cuadro que aparece en el acta 

  

ACCIONISTAS . ACCIONES 
  

  GAMBERI S.A.     562.500   

l 

  

Sursntendencia de 
¿QUO y Seguros 

del Ecuador 

" - Y, finalmente, al momento de la suscripción del acta, se certifica por el Secretario 
de la Junta qué personas la firmaron, indicando que por GAMBERDI S.A., firma su 
Derente General Gastón Menéndez Romero. a 

    
    

  

    

  

ha 

O, De la revisión en la página web de la Superintendencia [di 
pbserva que existe una compañía cuya razón social, segúnél 
generales proporcionados por dicho órgano de control, esGA 

  

  

   
tiene como Presidente al Sr. Gastón Antonio Menéndez Rom TO 58l “E 

a identidad N* 0901692822; y, como Gerente General, a la sra Fe 10 
) Zavala González, su cónyuge, según consta en la copia protocolizadar dela Es 

Ecuador, resaltando la fecha de nombramiento de los administradores 

pudieran haberse cometido en la redacción de. las actas y que 

Serviseguros que nos fue remitido. -Se adjunta el informe de da 
compañía, emitido el 14 de agosto de 2014, por la Superintendencia 

tos generales de la 
de Compañías del 

citados. 

    

7. Al respecto, la Disposición General Cuarta de las Nobnas sobre Juntas 

Generales de Socios o Accionistas de las personas jurídicas que integran el 
Sistema de Seguros Privado, permiteque “Los errores de cálculo y mecanográficos que 

Jfueren debidamente 
comprobados y aceptados_como tales por el Superintendente de Bancos y Seguros o su 

delegado, serán susceptibles de enmienda en cualquier tiempo”; por ende, dado que los 
errores en el señalamiento de la razón social de la accionista GAMBERDI S.A., con 

número de registro único de contribuyentes 0991448012001, son evidentes errores 
mecanográficos, que se presumen de buena fe; considerando que: dicha Acta que 
fue firmada en el día y hora de la Sesión de Junta General y [tiene validez legal: 
que debe de constar en el Libro 'de Actas, bajo .custodia y fesponsabilidad del 
representante legal de la compañía; y, que.es el antecedente de la nueva junta 

) general que se debe reunir para corregir los errores en la Instrumentación del 
- aumento, el despacho a mi cargo considera que corresponde enmendar en el acta 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
Serviseguros S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros, celébrada el 30 de abril 
de 2014, la razón social de la compañía accionista, y en virtud de las atribuciones 

delegadas en el Artículo 31 de la Resolución ADM-2013-11454 del 2 de abril de 
2013, se acepta la enmienda a realizarse en el Acta [de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía| Serviseguros S.A. 
Agencia Asesora Productora de Seguros, celebrada el 30|de abril de 2014; 
debiendo el secretario de la Junta, Sr. Gabriel Menéndez Zavala, proceder (a mano 
o a máquina) a enmendar el Acta con una anotación al final del texto, con el 

siguiente tenor: 

ENMENDADURAS: 1) Por haberse deslizado un involuntario error mecanográfico en 

el acta de la Junta General, en la página 1, en la quinta línea, donde dice "GABERDI    
     

       

  

p
S
 

D
f
 

A A
 

  

S.A.*, debe decir “GAMBERDI S.A.”; 2) Por haberse deslizado yn involuntario errorfe A 
0, : . . E O 

mecanográfico en el acta de la Junta General, en la página 2, en el cuadro del Capiti 5 E 

Suscrito y Pagado de SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORÍ' 5 

Quito Guayaquil Cuenca Portoviejo E 
Avenida 12 de Octubre Chimborazo 412 Antonio Borrero 710 Calle Olmedo Z 
N24-185 y Madrid Y Aguirre y Presidente Córdova y Alajuela, esquina $ 
Tel: (593 2) 299 7600 Tel: (593 4) 370 4200 Tel: (593 7) 283 5961 Tel: (593 5) 263 4951 SS 

(593 2) 299 614 
o'   (593 7) 283 5726 (593 5) 263 5810     
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SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS DEL. 

Oficio N* DJyTL-2014-1073 ECUADOR 

Guayaquil, 15 de octubre de 2014 

“. feñor 
Gastón Menéndez Romero 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

o SERVISEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEG 
Parque Empresarial Colón-Torre Empresarial lll, piso 3, oficina N* 304 
cvasquezOvasquezyasociados.com 
Casillero Judicial N* 3409 
Ciudad      ) ¡De mi consideración: 

  

. 0% 94] AS 

1. Mediante escrito recibido en esta Intendencia Regional el 15 de septiomBre: 
2014, la Abg. Gabriela Guzmán, debidamente autorizada por usted como Presidente 
Ejecutivo de Serviseguros S.A. Agencia Asesora Productora de Seguro, para actuar dentro 
del trámite de autorización del aumento de capital y reforma de éstatutos de la agencia, 
contenido en la escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo Tercero del cantón 
Guayaquil, el 3 de julio de 2014; interpuso recurso de reposición del acto administrativo 
contenido en el Oficio N* DJyTL-2014-940, fechado el 15 de agosto de 2014 y notificado a la 
agencia el 19 del mismo mes y año, con el cual esta Dirección notificó las observaciones 
hechas al trámite de aprobación de dicho aumento de cápital. Acopañaba al recurso 5 
testimonios de la referida escritura. 

  
2. Entre los fundamentos de hecho y de derecho que se señalaban en el recurso se 
afirmaba que en el informe técnico de verificación corroboró que en el ejercicio económico 
del año 2013 la compañía presentaba en su balance utilidades acumuladas por ejercicios 
económicos anteriores que superan en demasía el monto del aumento observado, y que por 
tanto existe en el acta un error mecanográfico respecto del ejercicio económico del cual 
provienen las utilidades acumuladas, por lo que "Trafándose de un error mecanográfico en 
el acto de aprobación del aumento, la Superintendencia bien puede enmendar el acta y : 
aprobar el aumento de capital otorgado mediante la escritura pública del 3 de julio de 2014, 

A dado que los fondos para dicho aumento se encuentran disponibles en la cuenta de 
utilidades acumuladas.” 

m
e
n
 

invocando el artículo 32 de la Sección VI.- Disposiciones Generales, de las Normas sobre 

Juntas Generales de Socios o Accionistas de las personas jurídicas que integran el Sistema 
de Seguros “Privado, que permite que "Los errores de cálculo y mecanográficos que 
pudieran haberse cometido en la redacción de las actas y qué fueren debidamente 
comprobados y£aceptados como tales por el Superintendente de Bancos y Seguros o su 
delegado, serán j susceptibles de enmienda en cualquier tiempo".   
Y solicitando que la Superintendencia, - luego de "(...)comprobar que los fondos existen 
...)', apruebe mediante Resolución el “(...) corregir el error en el acta” concluyendo con la 
etición concreta de que se revoque el Oficio N* DJyTL-2014-940 mediante la corrección del 

Aye” a Jacta por parte de la Superintendencia, y se apruebe el aumento de Icapital de la compañiazono, EN 
$ / contenido en la escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo Tercero del cantón - 

Guayaquil, abogado José Antonio Paulson Gómez, el 3 de julio de 2014. 

   
  

      

    

S 

Y 

Cabe acotar que el recurso no versa sobre las demás observaciones hechas en elj Bficki 

recurrido, 2 

    
    

    
   

Quito: "Guayaquil Cuenca Partoviejo 
Avenida 12 dq Octubre Chimborazo 412 Antonio Borrero 710 Calle Olmedo 
N24-185 y Matirid Y Aguirre y Presidente Córclova y Alajuela, esquina 
Tel (593 2) 299 7600 Tel: (593 4) 370 4200. Tel: (593 7) 283 5961 Tat: (593 5) 263 4951 

(593 2) 295 6100 (593 7) 283 5726 (593 5) 263 5810 
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Oficio N* DJyTL-2014-1073 

.Bágina N* 3.- 

  

0 : , , SUPERINTENDENCI 
rectificatoria, el acta doblemente enmendada en fechas posteriores a la escritura otorgada HE BANCOS DEL 
3 de julio del 2014, . ECUADOR 

Í- Esta segunda enmendadura debe ser hecha igualmente por parte de! Secretario de 
dicha Junta General, bien sea a mano o a máquina, a continuación de lla primera ordenada 
en el punto 7 del oficio recurrido, y debe de ser del siguiente tenor: - 

“En la página uno, en el Punto Uno del orden del día: Conocer y resolver acerca del 
aumento de capital suscrito (.:.) línea CUARTA, donde dice “con cargo a reinversión 

de utilidades del ejercicio económico del 2013” debe leerse “con cargo a reinversión 
de ufilidades de ejercicios anteriores”. Y en la página dos, numeral 1., en las 
TERCERA y CUARTA líneas, Aprobar el aumento del capital social de la compañía. 
(...) donde dice “recursos que provienen de las utilidades no distribuidas del,ef ca 
económico del 2013” debe. leerse “recursos que provienen de llas utijída la 
distribuidas de ejercicios anteriores.- La enmienda a la presente Acta fue 
por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio DJyTL-2014-1073 q; 
octubre de dos mil catorce, suscrito por el Director Jurídico y Trám tes lí CA E 
Federico Sandoval Valverde, documento que se incorpora al expe ente, da E ) 
presente sesión de Junta General. Guayaquil [fecha] Do o, eS Ss po 

Se e VIE e) 
» AL a, es 

AQ ¡- [firma] 
a 

  

        

   
   

      

Sr. Gastón Menéndez Romero 
Gerente General 

Secretario de la Junta” 

Atentamente, 

ABOGADO JOSE ANTÓNIC PAULSON GOMEZ 
NOJAR.D -TRIGESIMO | TERCERO: _DEL CANTON GUAYAQUIA 

*Dá conformidad ton el numeral 5 del Articulo 

URIBE erde : 2 «a la Ley Notorial, reformada mediento 

RCÍURÍDICO Y TRÁMITES LEGALES “Dacreto Supremo -2386,- pubiicedo en el 
Pegu.1=o Oficial NO 564 del 12 de / bril de 
1573, DOY FE, que la fotocopia precedente, 
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cer; :esta de ojala és exacta y po: tanto 

está. srrecta y conforme al documento.o: iginal 
que se me exhibió y que devolví al interesado.       
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Enméndaduras 

1) Por haberse deslizado un involuntario error mecanográfico en el acta de Junta General, en 

la página 1, en la quinta línea, donde dice “GABERDI S.A.” debe decir “GAMBERDI S.A”; 

2) Por haberse deslizado un involuntario error mecanográfico en el acta de Junta General, en 

página 2, en el cuadro del Capital Suscrito y Pagado de SERVISERGUROS S.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS USD 450,000.00 en la columna de los Accionistas, en 

donde dice “GAMBERI S.A.” debe decir “GAMBERDI S.A.---”     Aprobado por la Superintendencia de Bancos y Seguros mediante Oficio DJyTL-2014-940 del 

15 de agosto de 2014, suscrito por el Director Jurídico y Trámites Legales Ab. Federico 

Sandoval Valverde, documento que se incorpora al expediente de la presente sesión de Junta 

General. Guayaquil, 27 de octubre de 2014. 

(Y 
Gastón Menéndez Zavala 

Secretario de la Junta 

Y 

  

ans   3) En la página uno, en el Punto Uno del Orden del día: Conocer y resolver acerca del aumento 

de capital suscrito (...) línea CUARTA, donde dice “con cargo a reinversión de utilidades del 

ejercicio económico' del 2013” debe leerse “con cargo a reinversión de utilidades de 

ejercicios anteriores”. Y en la página dos, numeral 1., en las TERCERA y CUARTA líneas, 

Aprobar el aumento del capital social de la compañía (...) donde dice “recursos que 

provienen de las utilidades no distribuidas del ejercicios económico 2013” debe leerse 

“recursos que provienen de las utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores” 

Aprobado por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio DIYTL+2014-1073 del quince 

de octubre de dos mi catorce, suscrito por el Director Jurídico y frámites Legales, Abg. 

Federico Sandoval Valverde, documento que se incorpora al expediente de Ja presente sesión 

de Junta General. Guayaquil, 27 de octubre de 2014. 

Gastón Vienéndez Zavala 

Secretario de la Junta   
           



  
 



  

    

   

* Guayaquil, Abril 23 de 2014 

. tenido el acierto de elegido a usted GERENTE GENERAL de la mis 

Señor Ingeniero 

Gaston Aníbal Menéndez Zavala 

Ciudad.- 

De ¡mís consideraciones:   
Me es grato comunicarle, que la Junta General de Accionistas dexid; 

Serviseguros S.A., Agencia Asesora Productora de Seguros, pp la 

pus Berón 

  

    

  

      

a PF 
cl CO AÑOS. 

El gargo para el cual usted ha sido elegido le atribuye la Represen caen ana, : 
so 

rajudicial en forma individual de la compañía y las demás atribuciones Jet > 

en el artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales. 

Laj compañía se constituyó bajo la especie de Limitada como Serviseguros Cía. Lida., 

mediante -escritura pública otorgada ante el Notario.Quinto del (Cantón Guayaquil, Dr. : 

Gustavo Falconí Ledesma el 15 de Septiembre de 1975, inscrita en (el registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 22 de Septiembre del mismo año. Mediante escritura pública 

otorgada el 1 de Octubre de 1996 ante el Notario Trigésimo Octayo, abogado Humberto 

Moya Flores, la compañía cambio su especie social transformándose de Serviseguros Cía. 

Lida. a Serviseguros S.A., fijo su capital autorizado y reformó sus estatutos, escritura que 

fuera debidamente inscrita en Registro Mercantil de este cantón el 4 de Junio de 1997. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo sexto del cantón Guayaquil. 

cior Rodolfo Pérez Pimentel, el 26 de Noviembre del 2001 la|¡compañía aumento su 
capital suscrito y autorizado, ratificó la conversión de sucres a dólares y reformó sus 

estatutos sociales, escritura que fuera debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

ctintón Guayaquil el 23 de Mayo del 2002. 

bg. Gil a Menéndez Romero 

Presidenta Ad-Hoc de ta dunta-.... 

>
 iceptación: Dejo constancia de que en esta fecha he aceptada el cargo al que se 

refiere l4 anteriof hota de nombramiento, Guayaquil Abril 23 de 2014.    

  

   
casión Aníbal Menéndez Zavala 
L,C. 090942390-7 
Dirección: C.C. Dicentro of. 15 LOS DATOS DE ESTA 

Jejétono: 2-590680 3 INSCRIPCIÓN CONSTA Si 
AD] REGISTRO EN HOJA DE SEGURI 

CURADO! ADJU. UNTA. / 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

se face bien al país! 

        

SOCIEDADES 
XUMERO RUC: 9393051431001 

RAZON SOX CIAL: SERVISEGUROS S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
l REGU10S 

ROMBRE COMERGUAL: SERVISEGUROS £.4. 

CLAZE CORO GELYENTE: AEOS: 

AO LEGAL: " MENÉNDEZ ROMERO GASTON ANTORIO 

CONTAROR: NAVAS HOLGDIN ALEXANDRA ISABEL. 

PET. IICIO AGTIGDADES: 22IO0B/NO7A PEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AC UVIDADES DE CORREDORES DE SEGUROS Y 
OS 

A, a 5 

RIGUTARIO: LIQMECILES Y 
37 

a 
a 

  

Provincia: GU 
intersección: 

1.5 Referencia 

042246104 E 
GOMICILIO E 

PRBUGACIONES TRIBUTARIAS: 

AYAS Cantéw. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. JUAN TANCA MARENG 
AY. FRANCISCO DE ORELLANA Edificio: CENTRO COMERCIAL DIGCENTRO Piso] 
á úbicación: FRENTE AL EDIFICIO CONAUTO Telefono Trabajo: 142245505 Telefoj 
mal: gruenendezO semviseguros, con, 20 

ESPECIAL: 

O Número: S/N 
4 Oñicina: 14-15 Kilómetro: 
a Trabaja! 042590680 Fax 

  

DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OFROS CONCERTOS 

  

A ANEXO 

" AREXO| RELAGION DEPENDENCIA 

* DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

y * DECLARACION MENSUAL DE IVA 

7 TEE ESTABLECÓMENTOS REGISTRADOS: delootal 001 ABIERTOS 3 
AURISMIECION: — REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: o. 03 

  

  
    

       

   
   E 
    CDE 

  

  » Página ide 2     

o Liairdos Emisión: GORTRGUIAT. FRANCIS Feria y hora: 101 
EN E 

0 af EEUcIA E 
ES Ut más 

   



 



_P= ¿onformidad con el numeral 5 del Artículo 

qe da la ley Morarial, reformoda medionte 

[ sio Supremo 2386, pubiicodo “en el 
he > Cficiol N2 564 del 12 de Abril de 
Ds... LOY FE, que la fotocopia precedente, 

cor - ta de“ fojals) es exacta y por tanto 

est... “cta y. conforme al documento original 

Eto y 

  

   

     

  
Lt SOCIEDADES 

MUMERO RUE: 0994761431001 

RAZÓN SUCIAL: SERVISEGUROS A. AGENCIA ASESORA FR 

SEGUROS 

ESTARLECIMIEWTOS REGISTRADOS: 

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE = Pm. 

  

«le hace bien al país! 

RQODUCITORA DE 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMARE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD! 

AGTIVIDADE; 

DIRECCIÓN 

5 ECONÓMICAS: 

S DE CORREDORES DE SEGUROS 

ESTABLECIMIENTO: 

2981 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO AT. 22/09/1970 

SERVISEGUROS S.A F£C. CIERRE: 

FEE. REINICIO: 

  

Provincia: SU 
FRANCISCO 
iicinva; 141 
tinenentdez()ssiViseguros. com. en 

  

¡AYAS Cantón: GUAYAQUIL Parraquia: TARQGUI Calle: AV, JUAN TANGA MARENG 
DE ORELLANA Referencia: FRENTE AL EDIFICIO GONAUTO Edificio: CR 

ÍBOCIDO [0SÉ ANTONIO PAULSON GOMEZ 
C. 

   

ROL 
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Nr .-.5 1RIGÉSIMO TERCERO DEL CANTON fUAYAQUÍL. 

¿To «Toemidad con el numeral 5 del [Artículo 

13% ley Notarial, reformada medionte 

[o > Supremo 2386, publicado, en el 

to. y Uíicial N9 564 del 12 de Pbril de 

7. 1 3Y FE, que la fotocopia precedente: 

ar *0 de _7|fojals) es exacta y por tenta 

esta. . «reta y conforme al documénta original 
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Esta foja pertenece a la escritura -de Rectificación de lal cia Serviseguros S.A. 
Agencia Asesora Productora de Seguros      y $ 1 sus partes, se afirma y ratifica en su conteni-       

2 do y la suscribe en unidad de acto, conmigo el 

3 Notario. DOY FE.- 

5 p) COMPAÑÍA SERVISEGUROS S.A. AGENCIA 

5 ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
7 rR.U,C. No. 0990201191001... 
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gÓó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO que sello y firmo en diecinueve fo- 

jas, en la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un 

días del mes ds SUD, del año dos mil catorce.-     
4 

SÓMEZ y 

/ / 
/ 

/ 

  

.



    

  

DOY FE: Que he tomado nota del contenido de esta 

RECTIFICACIÓN DE LA 

Y REFORMA 

MISEQUROS 

escritura pública de 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SE! 

S.A. AGENCIA  — ASESORA 

SEGUROS DE FECHA TRES DE JULIG/É 

MIL CATORCE, autorizada por mí, electa 

octubre del año dos mil catorce, al marde 

de la escritura pública de AUMENTO DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

SERVISEGUROS S.A. AGENCIA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, 

PRODYOF 
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COMPAÑÍA 

ASESORA 

la misma que fue 

autorizada por mí el tres de julio del dos mil catorce.- 

Guayaquil, a los siete días del mes de noviembre del 

año dos mil catorce.- 

NOTARIO,         
  

Ho. Josk ANTONIO PAULSO conte) 

y 

/ 

       



+ 

 



  
    

  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo, de la Resolución No. IRG-DJyTL-2014+138, dictada 

el 4 de diciembre del 2014, por el DIRECTOR JURÍDICO Y 

TRÁMITES LEGALES, Ab. Enver Federico. Sandoval Valverde, 

he tomado nota de la aprobación de la RECTIFICACIÓN DE 

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SERVISEGUROS S.A. 

    

autorizada por-mí el 31 de octubre del 2014, 

dicha Resolución al margen de la matriz de 

Pública antes mencionada .- Guayaquil, 8 de « 

2014.- Ñ | 
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mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de - 

Constitución de la Compañía SERVISEGUROS C. LÍTDA., celebrada 

ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 

a 

NUMERO DE REPERTORIO:62,844 
FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:11 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

con la resolución antes mencionada, las mismas que cont; 

capital suscrito y pagado, aumento de capital autorizafl 
Estatutos y rectificación adjunta, de -la compañía $ 

S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SE( 
123.843 a 123.888, Registro Mercantil número 5.296. 
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REVISADO POR." : 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

anotaciones del contenido .de esta escritura, al mar 

| inscripción(es) respectiva(s). 
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